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RESOLUCJON de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra: 
«Ca7UZI del Bajo Guadalquivir. Sección VIII. Va
riante de la carretera de Las Alcantarillas-Las Ca
bezas». Ténnino municipal de Las Cabezas. de San 
Juan (Sevilla). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 334-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
2() de junio de 1968, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 11 de junio de 1968 y en el periódico «El Correo de An
dalucía» de fecha :> de juniO de 1968, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, se 
publlcó la relación de terrenos y propietarios afectados . para 
que pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de 
la ocupación de los citados terrenos ·0 aportar los oportunos 
datos para rectificar posibles errores en la relación; 

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodO del expediente. 

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado, . 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 2() 
al 22 de la misma, ha resuelto : . 

1.0 Declarar necesaria la oCU'pación de los terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva. 

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el.de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pUeden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas en el plazo de diez dlas, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación. 
en su caso. y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 2() de julio de 1968.-El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-4.477-E. 

MINISTERIO 
'lE EDUCACION y CIENC1A 

ORDEN de 24 de Junio de ·1968 por la que se am
plían las enseñanzas que se cursan en la Escuela 
Profesional «Nuestra Señora Bien Aparecida». de 
Ampuero (Santander) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el Director de 
la Escuela Profesional «Nuestra Señora Bien Aparecida», de 
Ampuero (Santander). Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial en súplica de ampliaCión de sus 
enseflanzas 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiCio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión 
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ' las ense
fianzas que se cursan en la Escuela Profesional ~uestra Se
fiora Bien Aparecida de ' Ampuero (Santander), que fueron 
establecidas por Orden de 8 de noviembre de 1966, se con
sideren ampliadas en el Grado de A:prendiZaje en la especiali
dad de Delineante Industrial de la Rama de Delineantes. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1968. 

VlLLAR PALASI 

Ilmo. Sr Director general de EnseñanZa Media y ProfesionaL 

ORDEN de 23 de julio de 1968 por la que se aprue· 
ba el t.exto corregido y definitivo de las instruccio
nes dictadas por la Dirección General de Bellas 
Artes para la tramitación de proyectos de obras en 
las zonas de la ciudad de Toledo afectadas por la 
declaración de conjunto histÓTico-artístico. 

Ilmo. Sr.: En las instrucciones rtlctaaab por esa Dirección 
General de · Bellas Artes para :11. E.!)robación de proyectos de 
obras en la ciudad de Toledo. pUblicada:: en el «(Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de marzo úl~mo. se hacia necesario in
troducir algunas modificaciones que, sin alterar su contenido. 
redundasen en la mejor aplicación de ta.les normas, de co-

mún acuerdo con el excelentísimo Ayuntamiento de la expre
sada ciudad. 

Por ello, sin que haya Que COl"'t1:lf los planos Que ya fueron 
pUblicados en el citado «Boletín Oficial del Estado», procede 
sancionar en forma el texto "orrt'gido y definitivo de las men
cionadas normas. 

En consecuencia, 
Vistos la Ley de 13 de mayo de 193;' , el Reglamento para 

su aplicación de 16 de abril de 1936, el Decreto de 22 de julio 
de 1958 y el de declaración de conjunto histó.rico-al'tístico de la 
ciudad de Toledo de 9 de marzo de 1940 

Este Ministerio ha acordado aprobar el texto corregido y 
definitivo de las instrucciones antes referidas dictadas por la 
Dirección General de Bellas Artes para l~ tramitación. de pro
yectos de obras en las zonas de ta ciudaa de Toledo. afectadas 
por la declaración de conjunto hist">llco-artístico. 

Lo digo a V. 1. para su cono('.imlento V demás. efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios 
Madrid. 23 de julio de 1968. 

VILLAR PALASl 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arte~ 

INSTRUCCIONES DE LA HRECCIO!'ll GENERAL DE BE
LLAS ARTES PARA LA APROBACION DE PROYECTOS DE 
OBRAS A REALIZAR EN LAS ZONAS DE LA CIUDAD DE 
TOLEDO, AFECTADAS POR LA DECLARACION DE CON-

JUNTO HISTORICO-ARTISTICO 

Declarada monumento nistori(!o-artlst!L:(, la ciudad de Tole
do por Decreto de 9 de :narzo de 1940 la Dirección General 
de Bellas Artes ha venido ejerciendo la tutela y vigilancia de 
la Ciudad Monumental mediante la apllcación de normas es
peciales, de conformi<lad con lo dispuest;(. en la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y Decreto de 22 de julio de 1958. Los proyectos 
de obras realizados dentro del -ecinto monumental han teni<!o 
que ser sometidos. como es preceptivo. a la previa aproba
ción de la Dirección General citada 

En el año 1943 se redactó un Plan General de Ordenación 
por las Direcciones Generales de Arquitectura, Bell3.3 Artes y 
Regiones Devastadas, el cual fué aprObado por la Dirección 
General de Bellas Artes, las Reales Academias de San Fernan
do y de la Historia y el Ayuntamiento de Toledo. La Dirección 
General de Urbanismo formuló el 21an dE> Ordenación Muni
cipal y los Parciales de los núcle08 de Palomarejos, los Bloques, 
la Antequeruela y Covachuelos, Que fué Informado por )~ Di
rección General de Bellas Artes. 

La experiencia de los últimos afios no obstante la vigilancia 
y cuidado que ha tenido la Dirección General de Bellas Artes, 
ha demostrado la necesidad de .edactal unas instrucciones 
para la aprObación de los proyectos de obras de tal modo que, 
conforme a lo preceptuado en el articule- sexto del Decreto de 
2·2 de julio de 1958, se pueda protejer el paisaje que rodea al 
conjunto monumental con unas (onas de respeto y otras que 
deben tener una Ordenanza 'spe~.iaL al propio tiempo que se 
dictan las normas precisas que aparte de una mayor facilidad 
informativa se logre que los proye.('.tos de obras reúnan las 
condiciones debidas para una ráoida tramitación. 

Con este Objeto. la Dirección Ger.eral de Bellas Artes, en lo 
que es materia de su competencia teniendo en cuenta los In
formes del Comisario de Zona elel Patrimonio Artistico y del 
Arquitecto conservador de la ciuda<i de Toledo. así como el 
dictamen de la Comisaría Genera) de' Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional. y en aplicación de los preceptos 
antes mencionados. ha acordado somete,· a la aprObación del 
sefior MInistro de Educación y 8i,mcia las instrucciones que 
a continuación se transcriben: 

INSTaUCCIONES 
l. Sectores afectados por 11O, declaración 

PRIMERA CLASIFICACIÓN 

P.ertmetro morado 

Zona histórico-artlstica propiamente 61cha, que correspon
de a la definida por el Decreto de 9 de marzo de 1940, mar
cada en el plano correspondiente 

Esta zona comprende, ¡"pal'tA del reclntc amurallado de 
Toledo. las márgenes del TaJoon los puentes y puertas. la 
zona del circo romano y el astillo de San Servando. 

Dentro de este recinto se diferencia, en cuanto a volumen, 
la zona de altura que se apoya en Zocodover con su zona de 
influencia. una segunda zona de altura media se reparte en 
el centro y norte de la ciudad y fir.almente la zona de baja 
altura se extiende el'. las márgen"'~ meridionales del Tajo. 

Los centros más importantes %n lo.' del Alcázar. Santa 
Cruz. catedral, San Juan de los deyes, puerta de Bisagra y 
el grupo de las iglesias de. San Sf,bastión San Lucas, Santo 
Tomé, la Judería y la zona de t.r~n~ito con la~ sinagogas y la 
casa y museo del Gréco. 

SEGUNDA CLASIFICACIÓN 

Perimetro azul 

. Zona de respeto y protección riel pai&a.lp y stlueta urbana 
delimita<la en el plano adjunto. 

Las normas referentes a este penmet'·c serán de aplicación 
en tanto se redactan los planes parciales correspondientes QUe' 
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deberán ser sometidos a. ia .">irecCióh Offiel'al de BelliI.S Aites 
y conforme al Plan General de Ordenación Urbana. álj)tobado 
eh 1964. 

TERCERA cLASiFIcAa614 

Perímetro sepia 

Zónas de erdenaclUh éspéelal 

a) Zona de los Cigarrales, delimitada en el plano. . 
o) Zona de acceso a Toledo oot la carretera de Madrid. 

Las noi'mas serán de I1.plleaelon en tanto se aprueben les 
planl!SParclales de Cigarrales y accf"S6B 

a) Zena hlstÓric&-arÍística proi)iaiñeñté cliCha 

CONDICioNES DE: USO 

8ei'áft permitidos los usos que autoricen llll! Ordenanzas Mu
nicipales vigentes, siempre que sean compa.tibles con ,la ean~ 
servaclón del carácter, estructura" ambiente de la ciudad, con 
lás Ilmltacltmes sigUientes: 

a) El uso Industrial correspondera at de 1b8taJá.é10ll~s de 
tipo arles/Ulo j III ~e aquellas q.ue nEi proaUZei!.h Ui~ofuoaliiad~ 
ni molestias a las viviendas f'olmdantes. lA situación ii.d1nlUda 
es únicamente en ed1f1cios de vivienda ó anejos a la misma 
de tipa familiar. El número málUlIlO de obrerO>\!. será de 10 y 
la peaene1á total Instalada no pasará de tres ev. 

b) El uso de garajes se . educlráa lo., d-) cti.ráé~ef . .l~~í'~lc~
lai" '! a aquellos otros casos exceJ)clonhles que por BU empllJ.za
nilebto Se considere conven1en~ a las neeesldadéS de tráfico 
del &aSeO urbano, cempatlbles con la eoúolcioo hlstórleo-aríÍSo' 

tl~ usos ~lstentes en esta ,ona Que no C~1Ül líi.S Íwr~ 
mas anteriores estarán bajO la ·nspeccióll de la EKi'ecclóó a~ 
neta! de Bellas Artes, que. p.J)ilrte ee su deélarácllm OfiCial de 
uso indigne, podrá proponer los medioS e6ñ~U~te!L a . 8~1 
Iitlliresttlf1, especialmente les que estén situadas Inmedlates á 
étilfleies de interés arquitectónieo o hlswri{:o 

CONDICIONES lÍE VOLUMEN 

8,) Nmgún edifleio del . eclnto ¡;ilonufueiital pcXliá exée-der 
de cIDco plantás, mcluida lá baja. Las , alti.uil.s lliitorl2ab~s $e 
adaptarán a 188 sefialas en el Plah General d~ Ord~i}¡¡.élótl. de 
'l'aledo de 1945, can aliuna .~ ari8léiOii, qu.edaI1aó deti!ll~das en 
el J}l~e núIDefe. tres de arientadlm . gene,r.al de "olw,n~es. ~,~ 
baS ~turas autorIZables. dada la diversldád de_ la ~Iudád, . P!F 
drán variarse en algunos casos ,sper,iales o por cartlcterisU~a.s 
slnlJ\Üares de la calle. .. 

b) :Na se pódrán reducir las sUPi'rflcleb de ~atloS,jardines 
e espacios libres lnedificados e~ planta .~ájll" e :é4iJ.mehte e11 
aquelles éasos de Patios y lardmes de mterés storlco, arlls-
tiéo o nalsajístieo. . 

. c) No se permitirán aumentos <le volumen; é€ln respectó Ii 
les existentes, salvo caSes excepcionales. 

CONDICIONES ESTÉTICAS 

a) liéJorihas. 

t!:ri lis ebrll/! de reforma se conservaran los elementos ar~ 
~ÜltéiMrl1éOs Que dan carácter al edificio y eUantos estuvi~ 
fJtülteS liar i'Mermas posteriores, debien<kl . dévolverles su án
tigua función, armonizándolos con Io..~ nuevos elementos preei
sos para la refonna. 

b) Obras de 1tueva planta (por demolición autorizada por la 
Dirección General de Bellas Artes, p¡'¡wia presentación d.e 
plano detallado dél edilicio exacto é Tutnade un edilicio 
antiguo). 

Be mantedrán en lo pOSible en el nuevo edificio .105 rn9dulos, 
p!'6Í'lorl:lén de huecos y. maeizo.!l carácrel_ <le 196 mismos,. ma
teriales y color, tanto en fachadas co~o en cubl~rtas,. z~uanes. 
patle9 '! partes visibles desde el exte;'lOt Cuando el nuevo . ~di
flcie .esté próximo a un edificio singular se cuidaránal máXimo 
sus fachadas para que no -esten Importancia al monUÍllento 
que_ tia carácter a la calle o plaza . ' ... 

Se . deberán prohibir las COpiAS de edl!lclo.s ~tlguo~, em
~a materiales. que no desentonen con t;larnq¡ent~. ~e) ¡;ne
dlo urbano circundante, simplificando las obras de forma que 
sólanH!lite ármonicen con el conlunto. 

e) EdtfW10s Singulares. 

Para slÍ coruervaci6D. y mejora se prólllbe en esta clase de 
edltlc1es: 

a) Su demolición total. . 
b) La demollciÓIl j)átcial que iÜécte a la parte de interés 

artístico o histórico. . 
c) EttS obras de reforma, 3.mpl!aelón o consolidación que 

1Sf:mfu sú cáráéter: .. 

~.!\D 11. ·(ft) ... rr =:¡;pr:;b~n¿¡ r~~1:s~e :~o t~: -.n=.r¡ _ .. ----ül.cUiaOia a _-~ ae 6. 

d) Cubtéttas. 

Se empleará teja árabe de tejar, prohlbiendose las terrazas, 
exoepto en casos aislados y r ·revlo el Informe preceptivO. 

e) Hu.ecos. 

Se recomienda conservar las proporCIOnes tradicionales en 
la. ciudad, prohibiéndose huecos apa.isa.dos y miradores que de
ben sustituirse por huecos antepecilia.dos de tradición local. Se 
prohiben las persianas enrallables y jardineras. Aun slendó 
muy dificil dar normas generales por la variedad de estilos y 
épocas de la arquitectura toledana. se aconsejan, como más 
apropiados, ¡os dinteles de abanico" que los recercados de can
tería en edificios d~ cierta importancia 

Se .prohlbe el uso de la ~arPlnteria metálica y los antepe.. 
ches de fábrica en balcones. y loo cle~ metálicos énrollabfes. 

Jj Materiales. 

Se prohibe el uso de ladrillo fino o plaqueta en faeha<las. 
Se prohibe el uso de gresite o materiales ae tiÍX> séméjahte. 
Se prohibe el uso de revocos a :a tirolesa gruesos y las hni" 

ta.ciones de fábrlca mixta. 

g) Aler€ls. 

No se autorizan aleros de hormigón ni veladizos de este 
ftiaflerial, debiendo realizarse, al menos en su parte vista, de 
madera. 

h) Fábrica de ladrillo o mixtas. 

En este tipo de fabrica se empieara. ladrillo de tejar o sbnl
lares de análogas característleas al tradlci0n~ con. reJuntlW.o 
exterior de cal; como igualmente e¡;¡ las fábrwas de mampos
teria 

t) Sillería de (Jranito o calizo 

Se labrará con martillina, trinchante, bujarda o ésCoda y 
a¡:liconada. El rejuritádo será de mórtero bastardo de du, qu~ 
8atklo la junta á paño y caoSl a huE'SO. sin cubrir ni eneintar 
la piedra. 

j ¡ M edianerias. 

Las medianerias vistas no se permltnan, debiendo quedar 
solamente en casos muy especiales en ladrillo visto o encaladas, 
ligeramente tefildas en acre o ~rls, pere siempre que no sean 
visibles desde las fachadas 'de la ciudad 

k;) Revocos. 

Se podrán utilizar en ciertos ::asos, los de cales o de cemen
to fratasado y blanqueadOS a la ".al, en su color o ligeramente 
tefildos, prohibiéndose los de cémp.uto visto. Irtlltaclones o can
rerlá cerámicos. vidilados y metálicos de fibroceinento y simi
lares. 

l) Motivos decorativos. 

Se recom1i!nda gran sencillez; ein.pJ.eándooe can moderaeién 
elementos de remate !! d~ora.tivas y solamente cuando sean 
JustificadOs. 

m) Rótulos y anuncios. 

No se permitirán quioscos, salvo en casos excepeional~ y 
preVio diseño aprobado por la Dirección General de Bellas 
Artes. . 

Tampoco se permitirán fa.rolas publicitarias ni. anuncios 11;1-
minosos en sus múltiples \"ariantes dQ cristal ma.rmoles, mar
molinas y materiales semejantes, ni vitrinar adosadas a los 
paramentos exteriores para pxposiclón de géneros. 

Podrán permitirse, previo ;morme, rótulos tallados en sille
ría de granito, en letras romanas o españolas, plaeas anun
ciando profesiones en bronce hierro (' laUm de 1),20 x 0,30como 
máximo y muestras en voladizo de hlerrC1 forjado o combinado 
con madera. 

n) Colores. 

Se prohiben el aluminio, las purpurinas y los colores vivos 
(azul, rojo, amarillo, etc.> en rejas y antepechos. Para la car
pintería se recomienda el tono de madera en su color. o tonos 
castaños. 

o) Toidos. 

S~ prohlbeti toldos enrollable s o marquesinas de cualqUier 
tipo o color. 

p) Elementos sobre las cubiertas. 

Se cUld¡¡,r. á =. as¡¡ecto de las cubiertas, figur. . .ando l. a r d~J.>I?
siciób de las · as cOn ~Ud talle en el proyecto eotres
nédiWéfi. té, é.uI ai1db el . tl~ de ' '!riieneas, qué de8efáft ~oo
[&vir 151 v-Olilinei '1 sUUetá . -, .. OIW&. 
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q) Cuando se proyecte un ,nuevo edificio deberá figurar pre
ceptivamente un plano comparativo de volumen con los' 
edificios colindante. 

Zona de ordenación especial 
Perímetro sePia 

Independientemente de la necesidad de preservar el carác
ter paisajista de la zona de la Vega, uno de los más caracte
rísticos del tipo hispanoislámico, con amplios y dilatados ho
rizontes, que deberán ser objeto de un cuidadoso estudio, por 
ser, además, el complemento de la zona arqueológica del Circo 
Romano, toda reforma total o parcial de esta zona deberá pa
sar a informe de la Dirección General de Bellas Artes. Las 
zónÍl3 detallR'das específicamente en esta calificación de orde
nación especial comprenden la zona de los Cigarrales, 

Los Cigarrales de Toledo son tan importantes en el paásaje 
de la ciudad que cualquier modificación significaría una pér
dida Irreparable, As! se ha "onslderado por la Superioridad y 
,Pbt ello se ha declarado zona de excepción, 

Pará la conservación del paisaje de los Cigarrales se debe
rá., dentro tle los límites fijados en el I}lano, cumplir las 81-
guientes instrucciones: 

a) No se perrriitirá modificar la estlructura de las rOCas del 
Rey Moro ni edificar en su proximidad. 

b) Las parcelas mínimas serán dE' 7 .500 metros cuadrados, 
con dimensión mínima de 50 metros El aprovechamlehto má
ximo permitido es de O,ZO metros cúbicos por metro cuadrado, 
aun cuando, dado el carácter paisajIsta de la zona, pueda re
ducirse en algunos casos especiales, 

c) Las edificaciones deberán ter.er como máximo tres plan
tas, Incluída la baja, y, en su !5eneralidad, no exceder de dos 
plantas. 

d) Los jardines y edificaciones aUlÓl!ares, incluso las de 
tipo deportivo, I}iscina, etc., deberán armonizar con el paisaje, 
prohibiéndose parcelaciones o Tbanizaciones que hagan perder 
su carácter paisajista, prohibiéndose totalmente edificios de 
ti¡>o industrial. 

e) En los proyectos se deberán cumpl1r las normas o ins
trucciones del sector histórico-art!stico en cuanto a materiales, 
I!elores y compOSición. 

f) Paisaje.-Como en Toledo, la cmdad, el río y BU paisaje 
élrcundatlte forman la unidad de su conjunto monumental, 
ttlclli. nueva urbanización, planteaclón o parcelación deberá ser 
infdt1nada previamente, a fin de que no pi~rda la zona de los 
Cl.¡jattales estas características singUlares. prohibiéndose la lns
tillaé16n de torres o de!}Ósitos Je agua elevad0s, como asimismo 
fhlht<ines o construcciones oue desentonen del conjunto, 

Deberá ser objeto de estuciio y modificación la zona frente a 
la sal1da del puente <le San r ~artin prohibiéndose en ella nue
vas constrUeciones he.sta su redacción pudiendO ser solamente 
autorizadas obras de pequefia IrnDorr.ancill y previo el informe 
ebrrespóndiente. 

Zona de acceso a Toledo por la carretera de Madrid 
El acceso a Toledo por la ~arret(!ril, de Madrid debe valorar

se desde el punto de vista paisajistá, ya que desde el crucero 
é1é la carretera de Bargas a la ermita de San EugeÍl.1o hay 
gran número de puntos de vista <tP. la ciudad, exIstiendo Mi
Ikl1C!ones anárquicas que afean e' ronjunto lIegando incluso 
a éfear pantallas que ocultar! itan patte de su belleza. La 
filOdema tendencia a edif!cár casas de catnpo en esta zona 
áéonseja una ordenación para ;a conservación y mejora de 
esta zona. 

Para la conservación de esta zOna se deberá. dentro de kls 
iUnites fijados en el' plano, cutnplir las Siguientes Instrucciones: 

R) No se permitirán construeciune~ de tipo industrial en 
toda la zona. Solamente- pueden crearse estaciones de servicio 
\j eahstrucciones hoteleras tipo 'Tlotel pe"(' con informe previo 
y sólo en zonas determinadas, 

b) No se permiten construcciones en las pr0ximidades de 
la carretera y solamente. del tipo permitido en la zona de los 
Cigarrales, desde el cruce de la carretera de Bargas a San 
lIlugenib. . 

c) En la zona del hospital de T2v~ra y San Eugenio y pro
ximidades a. la puerta de Bisagra se prohiben nuevas edifIcar 
~Ibi'ies; pudiéndose solamente autorizar obras de conservación, 
preVio informe correspondiente. hasta la redacción del Plan 
de Ordenación especial del sector 

d) Las edificaciones deben tener dos o tres plantas, inclui
da la baja. como altura máxima. 

e) Los edificios auxiliares deberán ármonizar con el paisa
je, J')rehlbiéndose frontones, g-arajes, naves. etc. 

, f) TOda parcelaCión o urbanizacJón el' esta zona debe ser 
inf0rmada previamente por la Dirección General de Bellas 
Artes, debiéndose aplicar las condiciones e) y fl de la zona 
tle los €igalTales, 

3. Zona de respett' 
Perímetro azul 

CONDICIONES DE USO 

. Si!!;án permitidos los usos que autoriza el Plan de Ordenar 
eillh tle 1943, eltcepto en !a zona de la Vega y aeceSQS <!e la 
(!árHtei'a. de Madrid, cuya censervaotW paisaJista. y -delitiUtll.-

ción de uso será la que corresponde a la zona de los Ciga.-
rrales. . 

Para ello, y con la filialldad de conservar el paisaJe de li 
Vega, se podrá autorizar, de acuerdo cou él Plan de Ord@ii~ 
ción citado, edificar la zona al norte de la cru:retera de Aylla 
(actual barrio de Palomeras), terminar la construcción del ha" 
1'1'io de los Bloques del paseo de la Reconquista, y el resto, 
conserva-do como parque natural o zona de explotaciól1á!ffico
la, servirá de fondo y proteCCión a ) a zona á.rqul!dl()gl.éa tI!:!1 
circo romano. . 

Las edificaciones exi.stentes que desentonen del .conJl.U1te 
deberán considerarse como «fuera de or<lefláclólÚ>, pu4kilia6 la 
Dirección General de Bellas Artes proponer los medios Con
ducentes a su supresión por ,onsiderarse lesivas al paisaje y 
a la silueta urbana de Toledo. 

CONDICIÓN DE VOLUMEN 

Excepto en las zonas prohibidas anteriormente, se pertnibih 
lo&> volúmenes máximos de tres plartas, contando la baja, de
biendo someter a la aprobación de la Dirección General los 
nuevdS planos de ordenación de estes sectores, actualmente en 
estudio, piu:a otros Organismos. 

CONDICIONES DE ESTILO 

a) Las edificaciones situadas en las prOximidades de la ca
rretera de Madrid y la zona de la Vegb deberán cumplir las 
condicIones de la zona histórico-attlstica o de los Clgartáles, 
según los casos. 

b) Se prohiben los cuerpos salientes de fachadas en fljfitül. 
de tribunas cerradas. 

c) . No se autorizarán materiales de cubrición de tipo de uta
lita, fibrocemento, teja plana o ~lm¡¡ares. 

d) No se autorizarán revocos de tipo dE' lIb.itáé!6ti Y plaqué
tas y plaquetas o ladrillo cerámico en fachadas. 

e) Limitación de altura en 'a zona exterior. 
Dadas las características I aisajist,as d~ la ciudad y los dis

tintos puntos de vista para su contemplación, no se podrán 
autorízar edificios de altura en las prOximidades de la cIudad 
o en puntos visibles desde el recinto historiCo-artistico o zonas 
del1mitadas por estas instrucciones. 

Como en el Plan de Ordenación de 1943 y sucesivo se pre
vén zonas de protección del paisaje en la!. 2:onas de Anteque
ruela, Covachuelas, San Antón y márgenes del río, no se citan 
oreenanzas de volum,en ni de uso. deh!endo solamellte sapleter 
a la aprobación de la Dirección GeneraJ de Bellas Artes el 
Plan. de repoblación faresta!. ' 

Obras que requieren la aprobaCión de la Dir~clón General 
de Bellas Artes 

Requieren la aprobación de toSta Dirección Gen~rat tod~ 
las ' obras que deban realizarse dentro de los perúrietrn.c; ÍlÍoráao 
y sepia, con excepción de las sigulent<t1!: 

a) Simples reformas mteriores que no exijan modlf!clU!lír 
nes en las fachadas (incluídas as correspondientes 9. PktiElé b 
zaguanes). 

b) Obras de conservación quP. s~ hallan en el rriisthó caso 
anterior. 

Eh la zona hlstórlco-artistica pl{)¡:ilament~ dicha. pree1S{fu 
aprobación las obras exteriores de decoración tre edifk:léS é&
merciales, rótulos de todas clases, liuminación. pavlmen~l\Ción 
de patios y zaguanes, asi ('.amo la colacicil de t:arPlh~a y 
cierres en aberturas ext¡!riores y de plntul'" en geriedd. 

Tramitación de los 'proYectos para su áprdbáción 
por la Dirección General 

La tramitación de los ')royectos de obras se ajustafá. it 10 
ordenado en las dispOSiciones vigentes eh materIa de Tesoro 
Artístico Y Leyes de Régimen Local, por lo que se reflef!l a las 
respectivas competencias de )a Dirección General de Bellas 
Artes y del Ayuntamiento de Toledo 

Los proyectos .se presentarán en el Ayubtamlento, qtie ies
dará la tramitación correspondiente y 1m, elevará a la Direc
ción General de Bellas Artes para que ésta adopte la resolución 
que estime procedente en lo que es materia de su competencia, 
y los devuelva al Municipio. 

La ihstancia del interesado deberá It acótilpafiada de los 
planos por duplicado de todas . as, fachátl!J.s y tle las plantas 
pl'iflcipales, de una Memoria explicativa y <le la relación de 
niveles y alineaciones con los e&fklos collhaantes Se deberá 
detallar en la Memoria los Materiales. tevestldos. carpintería. 
y pinturas exteriores. . 

Con el fin de <lar máxima agil!ctad a la tramltaclóh dé los 
proyectos s~ crea una Comisión mixta qUf- se reUDltá se!iJ.tüilU
mente en Toledo, siendo su cometido e.xatnlnar todos los , llrO
yectos de obras, informar los que esttmeI:! proCe<ientéi y ii!tñl
tir a la Dirección General de Benas Artes los que CoriSIdere. 
deben someterse a su conocimiento y aprobación. 

Esta ComisIón mixta estará Integrada por loS ilustrlsjmos 
sefiores Director general de Benas Artef y Alcalde-Prélrldente 
de Toledo o personas en quienes c'~Jeguén, Cómiilarlo de! Pe.
trl.menio Artfstico o persona en ~uien delegue. Teniente de Al
ealde, Pri!Sklerite de la Comisión Municipal de Obras, Arqlli-
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tecto conservador de la ciudad, P...rquitecto municipal y Secre
tario general del Ayuntamiento de Toledo o persona en quien 
delegue, que actuará de Secretado de dicha Comisión. 

InSpección de las obras por la Ot>legaclón de Bellas Artes 

En cualquier etapa de la realizacl0n ae la,:, obras. la Direc· 
ción General de Bellas Artes, a través de sus servicios, podrá 
inspeccionarlas, contJ"Qlar los nosiblet< hallazgos arqueológicos 
y, de acuerdo con el Arquitecto Director. introducir las modi
ficaciones no esenclaleli que se JUZguen convenientes a la vista 
del ambiente histórico-artistico de la población. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de erratas del Decreto 1415/1968, 
de 28 de junio, por el que se autoriza al Instituto 
Nacional de Industria a emitir 750 millones de pe
setas nominales en ooligaciones qUe se denomina
rán «Obligaciones lNi-HUNOSA, canjeables, se
gunda emisión». 

!Padecido error en la Inserción <lel citado Decreto, publlcado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 156, de fecha. 29 de 
junio de 1963, página 9596. se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

En el articulo segundo, ,meas cuarta y quinta, donde dice: 
«... el interés del cinco y cuatro por ciento anual ... », debe 
decir: c ... el interés del cinco y cuarto por ciento anual ... ». 

ORDEN de 12 !te julio 'de 1908 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu.
nal Supremo en el recurso contencioso-admtntstra
tivo número 18.257, promovido por «Laboratorios 
Sulfer, S. A.l>, contra Resolución de este Ministerto 
de 25 de mayo de 1965. . 

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.257, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios 
SUller, S. A.», contra Resolución de este Ministerio de 25 de 
mayo de 1965, se ha dictado con fecha 29 de aQr!l último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido en nombre 
de "Laboratorios Sulfer, S. A.", debemos anular y anulamos, por 
no ser conforme a derecho, el acuerdo del Registro de la Pro
p1edad Industrial de veinticinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco, denegatorio del registro de la marca número 
trescientos noventa y un mil ciento sesenta, declarando en 
su lugar el derecho de la acclonante a que sea registrada a 
su nombre; sin expresa declaración sobre costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Be). 
l~ Oficial del Estado" -e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios ténninos la referida sen, 
tencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demaa 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 12 de tulio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu· 
nal Supremo en el recurso contencioso-admtnistra
tivo número 18.645, promovidO por «Miguel Lorenzo 
y Juan Sarasqueta, S. A.», contra Resolución de 
este Ministerio de 30 de marzo de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.645, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Miguel Lo
renzo y Juan Sarasqueta, S. A.l>, contra Resolución de este 
Ministerio de 30 de marzo de 1965. se ha dictado con fecha 
29 de abrU último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-adml· 
nistrativo promovido a nombre de "Miguel Lorenzo y Juan 
Sarasqueta, S. A.", contra las Ordenes del Ministerio de Indus
tria (Registro de la Propiedad Industrial) de treinta de marzo 
y treinta y uno de diciembre de mll novecientos sesenta y cinco, 

esta última confirmatoria de la primera al rechazar la reposi
ción instada referente a aquélla, y por la que se acordó la ins
cripción en el Registro citado de la marca número cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos cuarenta y tres, denominada 
"Setra", y gráf1co para distingUÍ!' armas de tiro al blanco, ca
rabinas y pistolas de aire comprimido, y carabinas y pistolas 
de gas comprimido, incluidos en la clase noventa y tres del 
nomenclátor oficial, propiedad de "José Artés de Arcos, S. A.", 
debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes las mis
mas como conformes a derecho, asi como de los actos adminis
trativos que respectivamente contienen; absolviendo a la Ad
ministración Pública de las peticiones del suplico de la deman
da; sin hacer especial declaración en cuanto a costas del 
presente recurso. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letln Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumpJ.imiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia ' y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 12 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energta 
y Combustibles por la que se autoriza a «Eléctricas 
Reunidas de Z,aragoza, S. A.l>, el establecimtento 
de la linea de transporte de energúz. eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

. Visto el expediente Incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio' de Industria de Huesca a Instancia de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, calle 
San Miguel, número 10, solicitando autorización para instalar 
una linea de transporte de energía eléctrica y la declaración 
en conaeto de la utUldad pÚblica de la misma, y cumplldos 
los trámites reglamentaríos ordenados en el capitulo III dei 
Decreto 2617/1966, sobre autorIZación de Instalaciones eléctri
cas, y en el capitulo nI del Decreto 2619/1966, sobre expropia· 
eión forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Dirección General, a propuesta de . la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

AutoriZar a la Empresa «Eléctricas Reunidas ·de Zaragoza, 
Sociedad Anónimal>, el establecimiento de una linea de transo 
porte de energía eléctrica trifásica a 132 kilovoltios, doble cir
cuito, longitud 22,3 kilómetros, conductores cable alumlnio-acero 
de 288,6 milimetros cuadrados de sección cada uno, aisladores 
de cadena, apoyos torres metálicas tipo celosía. origen parque 
de intemperie de la central de l . P. en Huesca propiedad de la 
Empresa peticionarla y final en la subestación transformadora 
de Jaca también propiedad de la misma Empresa. Se protegerá 
por un cable de tierra de 50 milímetros cuadrados de sección. , 

La finalidad de esta línea será la de dar salida a la energía 
prodUCida en la citada central hidroeléctrica de 1. P . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señe.lados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y' ejecución de la instalación, el titular <le 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1968.-EI Director general. Bernardo 

López Majano. 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Huesca. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Cáceres por la que se con~ 
cede autorización administrativa. desarrollo y e1e
cución de la instalación y declaración de utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se cita"t. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación. promOVido 
por «Eleetra de Extremadura, S. A.» domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio, 5-1, en SOlicItud de autorización admi
nistrativa. desarrollo y ejecución de la Instalación y declara
ción de ut!l!dad pÚblica para las instalar,!on€l' eléctricas. cuyas 
caracterist!cas técnicas principales son las siguientes: 

Variante del segundo tramo entre el cerro de la Bultrera 
y él centro de transformación de San Francisco, de la línea 
a 13',2 KV. doble circuito Arroyo-Sur. Su recorrido es de 958 


